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LEY 15? DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se autoriza á los Depar tamentos del Tolima y 
deL Huila pa ra efec tuar unos sorteos extraordinarios de 

sus loterías. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? Se autoriza al Depar tamento del Tolima, 
pa ra que por conducto dé la J u n t a Depar tamenta l de Be-
neficencia y Cultura, efectúe dos sorteos extraordinarios 
de la Lotería Oficial- del Tolima, sin sueción a las p res -
cripciones de la Ley 64 de 1925. 

ARTICULO 29 Los sorteos que la Lotería Oficial del To-
/l ima efectúe en virtud de la autorización dada por la p re -
isente Ley, quedan exentos de todo impuesto de carác ter 
nacional, depa r t amenta l y municipal , siendo libre en todo 
el terr i torio de la República la venta de los respectivos bi-
lletes. 

ARTICULO 39 El producto líquido que se obtenga de 
cada uno de los sorteos extraordinarios autorizados, por es ta 
Ley, será dest inado en su total idad p a r a la reconstrucción 
y dotación del edificio de la Escuela de Menores que cons-
truye el Depar tamento en la ciudad de Ibagué. 

La inversión de estas sumas de dinero én la obra r e fe -
rida se h a r á d i rec tamente por la J u n t a creada pa ra dicho 
f i n . 

ARTICULO 49 Los sorteos que se autor izan serán h a s t a 
de trescientos mil pesos ($ 300.000) el premio mayor de 
cada sorteo, y deberán efectuarse en los años dé 1948 y 
1949. 

ARTICULO 59 Se autoriza al Depar t amen to del- Huila 
p a r a que efectúe un sorteo extraordinar io de la Lotería del 
Huila, que deberá efectuarse en el año de 1949, sin sujeción 
a las prescripciones de la Ley 64 de 1925. 

ARTICULO 69 El producto líquido de este sorteo ex t r a -
ordinario se repar t i rá así: la mi tad p a r a dotación del Cuer -
po de Bomberos de la ciudad de Neiva; la o t ra mitad, por 
par tes iguales, en t re los Municipios de Teruel, Iquira, Ya -
guará, Faicol-, Carnicerías, Suaza, Guadalupe y Acevedo, 
p a r a . sus acueductos. La suma que le corresponda a cada 
Municipio se. en t regará a u n a J u n t a compuesta por el cura 
pár roco y el Personero y el Tesorero Municipales, en ^ cada 
uno de ellos. . : 

ARTICULO 79 La Contraloría General de la República 
supervigilará el pago de los premios y la inversión de los 
fondos que se obtengan como producto líquido. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su promulgación-. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuaren ta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J . LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara «de Representantes , JORGE 
URIBE" MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario de la Cámara de Representantes , -Ig-
nacio Amaris González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cua ren ta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BERNAL—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 153 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se completa la organización del Ins t i tu to de 
Medicina Legal y de las Oficinas Centrales de. Medicina 
Legal de algunos Depar tamentos , se establece el Escalafón 

y sé f i j a n asignaciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 La vacante de Médico Legista del Ins t i tu to 
de Medicina Legal de Bogotá será ocupada por el Médico 
Ayudante más ant iguo en el desempeño de su cargo. 

ARTICULO 29 El personal del Ins t i tu to de Medicina Le-
gal de Bogotá y los Médicos Legistas de los Depar tamentos 
t end rán las siguientes asignaciones: 

Un Director del Ins t i tu to ; . . , ' $ 900.00 
Dos Médicos Legistas, de t iempo completo, cada 

uno a 800.00 
Tres Médicos Ayudantes, de t iempo completo, 

cada uno a v. < 100 .00 

Un Secretario del I n s t i t u t o . . . . . . . .».. . ¡ . . . . : - , 450.00 
Un Oficial ' Archivero . 350. ÓQ 
Un Oficial Auxiliar , . - .„. ; . . . . . , ,250.00 
.Un PorterQ.-,Cartwo. ,rt»' - 220*00., 

. Un, Chófer . : . „ . . . . -:v«&2O0rt>íb 
�. Un C o n s e r j e . . . . . . í.1.:-..^. 190;«tí i 

Laboratorio de 

Un Director, Químico T o x i ^ ^ g ^ . > . / �»!,.. ¿790.00 
Un Químico A y u d a n t e . . . . . . .55.0,00 

� Un Oficial Ayudanta* 400.08 
Un Oficial Aux i l i a r . . . ; 300.00 

Servicio de Anfi teat ro . 
Dos Asistentes Disectores, cada uno a . . . . . . . . . . 250.©0 
Un Por tero . : . . . i . . . . 200.00 
Un Oficial de Áséo.; . . . . , - . . 1180.00 
Un C h o f e r . . . 140.00 

Laboratorio de Radiología. 
Uh Técnico Radiólogo; . . . . . '�..» � � 500.Q0 
Un Ayudante : , . : . �> - 25Ó.00 

Laboratorio de Anatomía Patológica. 

Un Técnico Anatomo^Patologis ta , . . / . , 500.00 
' Un Ayudante ; - 250,00. 

Laboratorio Forense. 
, Un Jefe , 500.00 

Un Ayudante Químico 350.00 
Un Escribiente 250.00 

Médicos Legistas de los Depar tamentos . 
Los Médicos J e f e s . . í 600.00 

, Los Médicos Ayudantes 550.00 
PARAGRAFO. Créanse los cargos de Visitador de las Ofi-

cinas Centrales de Medicina Legal de las capitales de los 
Departamentos , de Conserje del Ins t i tu to de Medicina Le-
gal y el de Chofer de la Dirección. El Visitador será n o m -
brado por el Ministerio de Just icia y quedará ba jo la de ¿ 

pendencia del Director del Ins t i tu to . El sueldo que deven-
gue el Visitador deberá ser f i j ado por este Ministerio;. 
Créanse, además, los cargos, de Médicq Legista Ayudante y 
de u n Escribiente pa ra , la Ofic ina Central„de Medicina. -Let 
gal de Medellín, de un Secretario p a r a la de Calí, dé iui 
Secretario p a r a la de Neiva, de un Secretario pa ra íá tíe 

Popayán y de u n Escribiente Por tero p a r a lá del 'Chocó. 
Este úl t imo gozará del niismo sueldo dé sus, similares. , 
- ARTICULO 39 inciúyansé en el Presupuesto Nacional 
Gastos de la próxima vigencia las par t idas pa ra atender; ai 
pago de sueldos del personal existente y del personal nuevo 
que se crea por la presente Ley. � 

^ f / P A R A t í R A l é ^ las siguientes cant idades: 
\i Para- la :*4b^fón*'£elv i^t i tütov de Medicina Legal, de 
muebles, útiles de escritorio y elementas varios, / 
por una sola vez. . $ 3 0 . 0 0 0 . 0 0 

P a r a compra de una camioneta pa ra el ser -
vicio de Anf i tea t ro 10.000,00 

P a r a gastos de las Oficinas Centrales de Me-
dicina Legal: de las capitales de los Depar - , 

, tamentos , du ran te el año 80.000.00 
Estas par t idas deben incluirse en los respectivos- Presu-

puestos Nacionales. 
ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. , 5 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos , 

cua ren ta y ocho. 
El Presidenté del Senado, ANTONIO J . LEMOS GUZMAK. 

El Presidente de la C á m a r a de Representantes , JORG3 
URIBE MÁRQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. 
Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes , Igna-
cio Amaris González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cua ren ta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. . 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El- Ministro de Just icia , , Samuel . ARANGO REYES—El. 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María BEFv
:
-. 

NAL. 

LEY 154 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hon ra la memoria del Genera l 

Celerino Jiménez. 
El Congreso de Colombia 

decre ta : 
ARTICULO 19, La República hon ra la memoria del, Gene-

ra l Celerino Jiménez, quien en los elevados cargos públicos 
que ejerció, se distinguió por su inteligencia, honest idad, 
desprendimiento, y- patriotismo, que le hicieron acreedor al : 
aprécío unání rpé de la-Ciudadanía . . e ' 

ARTICULO 29 En la ciudad de Ibagué, estación del f e -
rrocarr i l del Tolima, se;érJgirá, busto deí *Gejsgrai,'<'"éíjsSav 


